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EL COMERCIO 

,A Cameron se lo juega todo en la consulta 
El número dos del 
Gobierno británico 
amenaza con más 
recortes si se apuesta por 
una salida de Europa que 
puede acabar con el 
propio Ejecutivo 
:: h~IGO GURRUCHAGA 

LONDRES. El ministro de Hacien
da británico, George Osbome, anun-

· ~ ció ayer que tendrá que subir los 
impuestos y reducir el gasto públi
co en el próximo presupuesto para 
amortiguar el éfecto negativo que 
tendría un voto favorable a la mar
cha de la Unión Europea (UE), en 
el referéndum del día 23. Una re
belión entre sus propios escaños 
conservadores puso inmediatamen
te en duda la viabilidad de tal ini
ciativa. 
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Os borne aseguró que necesitará 
cerca de 38.000 millones de euros 
para llenar al agujero fiscal que cau· 
saría el 'Brexit'. El número dos del 
Gobierno conservador afirmó que 
tendría que aumentar los impues
tos de la renta y de sucesiones y re
ducir el gasto en sanidad, educa
ción, policía y transporte. Es, dijo 
Osbome, <do que significaría la mar
cha (de la UE) para la vida de las fa
milias: austeridad auto impuesta». 

Esa cifra del déficit fiscal equi
vale en torno al4% del gasto públi
co del Estado británico. El minis
terio de Osbome calcula que aban
donar el club comunitario causaría 
un descenso del 0,4% en el PIB na
cional en cuatro trimestres conse
cutivos tras la victoria del 'out'. En 
esas circunstancias, numerosos co
mentaristas consideran que lo ade
cuado sería un presupuesto fiscal
mente neutral. 

Pero Osborne compareció con 
Alastair Darling, el ministro labo· 
risca que adelantó en 2008la inmi
nencia de una crisis financiera y 
que se declara «más preocupado 
que en 2008» sobre las consecuen
cias de la salida británica de la UE. 
El 'Financia! Times' publicó ayer 
que los fondos británicos de inver
sión han perdido un quinto de su 
capital, retirado por la incertidum
bre que origina el referéndum. 

E 
1 análisis de los efectos de 
un eventual abandono del 
Reino Unido de la UE en 
el plano fiscal requiere ad

vertir, como punto de partida, que 
el marco tributario aplicable en el 
seno de la UE difiere, dependiendo 
de la perspectiva desde la que se 
analice. En particulaÍ, hay diferen
cias notables entre la fiscalidad di
recta y la indirecta. 

La fiscalidad indirecta, cuyo ex
ponente más simbólico podría de
cirse que es el Impuesto sobre el Va
lor Añadido, se encuentra armoni
zada a nivel de todos los estados 
miembros, aplicándose en estos un 
sistema impositivo coherente y 
globalizado. La fiscalidad directa, 

El anuncio de Osborne llegó un 
día después de que la Bolsa de Lon
dres registrara un notable deseen-

LA CIFRA 

fue el índice de paro en Reino 
Unido en abril, con 1,76 millones 
de desempleados. Es el porcenta
je más bajo desde octubre de 
2 0 05, según la Oficina Nacional 
de Estadísticas. «El desempleo 
está en su ~dice más bajo en 
once años, no pongamos esto en 
riesgo con una deCisión irrever
sible de dejar la UE», tuiteó el 
ministro de Hacienda, George 
Osbome. 

so el martes. El parqué londinense 
y la libra esterlina recuperaron ayer 
parte del valor perdido la víspera. 
Nerviosismo y calma se sucedie
ron en un contexto de buenas ci
fras de empleo (el S% de desempleo 
británico augura aumentos en los 
salarios) y de vaivén en los sondeos 
sobre la consulta. 

Apuestas 
El promedio de las encuestas pu
blicadas en los últimos dias indica 
que el 'Brexit' tendría una ventaja 
de dos puntos porcentuales. En esa 
cuenta reciente tienen más densi
dad los sondeos que se realizan por 
internet, que han dado un mayor 
porcentaje de votos favorable a sa
lir de Europa. Tanto si se llevan a 

· cabo por teléfono como por inter
net se basan en muestras de vol un
tarios. 

MARiA GONZÁ&.EZ FORNOS 
ABOGADA · ASOCIADA PRINCIPAL DEL DESPACHO CMS 

ALBIÑANA&SUÁREZ DE LEZO 

'BREXIT, Y 
CONSECUENCIAS 

FISCALES 

en cambio, opera bajo el principio 
básico de la soberanía nacional y se 
sujeta, en términos generales, alar
bitrio de cada estado miembro, de 
conformidad con sus normas inter
nas y sus necesidades específicas. 

Lo indicado no obsta a la existen
cia de iniciativas europeas tenden
tes a la armonización en materia de 
físcalidad directa. Así, por ejemplo, 
lleva años discutiéndose un proyec
to de Base Consolidada Común 

Las casas de apuestas y la respe
tada firma Number Cruncher Poli
tics, que predijo el gran error de los 
sondeos en las elecciones de 2015, 
sitúan la probabilidad de una vic
toria del 'Brexit' por debajo del40% 
y pronostican la victoria de la per
manencia; antes de que, si se cum
ple la tradición, buena parte del 
voto indeciso se incline a última 
hora por el 'statu quo'. 

Después de dos días de silencio 
conservador y de protagonismo la
borista en la campaña del'in', Os
borne resucitói!l capítulo econó
mico, en el que los partidarios del 
'out' muestran más problemas. Aun
que avancen en la defmición del 
futuro. Ayer se presentó un proyec
to de calendario legislativo tras la 
hipotética victoria del 'Brexit', que 
llegaría a la separación de la UE ya 
en2019. 

('Con'lmon Consolidated Corporate 
Tax Base') cuyo objeto seria la crea
ción de uñ único impuesto sobre 
sociedades c;on caracteristicas idé'n
ticas en cuanto a la determinación 
de su base imponible. 

La intervención en este ámbito 
ha sido necesaria, en especial, para 
implementar medidas que faciliten 
principios fundamentales de la 
Unión Europea tales como la liber
tad de establecimiento. El mejor 
ejemplo de dichas medidas y de es
pecial relevancia para el tema trata
do son la denominada Directiva 
Matriz-Filial (Directiva 
90/435/CEE del Consejo, de 23 de 
julio de 1990, relativa al régimen 
fiscal común aplicable a las so~ieda-

Barco de la flotilla patrocinada 
por La UKIP en pro de la salida 
de la UE .. REUTERs 

¿Sería Osbome ministro de Ha
cienda en esa fecha si gana el 'out'? 
Pa.rece improbable. Ayer, 65 dipu
tados conservadores prometieron 
bloquear un presupuesto como el 
adelantado. Jeremy Corbyn, el lí
der laborista, tampoco perdió la 
oportunidad para sumarse al blo
queo de una ley presupuestaria que 
todavia ni existe. Os borne tendría 
que dimitir si fuese derrotado en 
el Parlamento, una situación can
tada con tal oposición. 

En la política de ficción de esta 
campaña se sostiene que el Gobier
no actual se mantendrá tras una 
victoria del 'Brexit', que sus líde
res, David Cameron y George Os
borne, consideran ahora un desas
tre nacional. Los últimos dias arro
jan dudas sobre si el Ejecutivo po
drá continuar incluso si gana la per
manencia. 

des matrices y filiales de estados 
miembros diferentes) y la llamada 
Directiva del Ahorro (Directiva 
2003/49/CEE del Consejo, de 3 de 
junio de 2003, relativa a un régi
men fiscal común aplicable a los pa
gos de intereses y cánones efectua
dos entre sociedades asociadas de 
diferentes estados miembros). En 
ambos casos, se pretende asegurar 
la no imposición en origen de los 
pagos por dividendos, cánones o in
tereses que se realizan entre socie
dades de un mismo grupo dentro de 
la Unión Europea. 

En este contexto, parece razona
ble plantearse qué podemos espe
rar, en cuanto a consecuencias fís
cales derivadas de dichos pagos, de 

galvarez
Resaltado
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Fade y las cámaras advierten 
de ((consecuencias negativas,, 
para Asturias y España · 
Las empresas del 
Principado ven en 
riesgo el crecimiento 
de las ventas al país 
anglosajón, que suponen 
un 3,75% del total 

.: SUSANA BAQUEDANO 

GIJÓN. La Federación Asturiana de 
Empresarios (Fade) y las tres cáma
ras de comercio de Asturias coinci
den en que una.posible salida del 
Reino Unido de la Unión Europea 
puede tener «Consecuencias nega
tivas» para las relaciones comercia
les entre el Principado y el país an
glosajón. 

Según el último informe elabo
rado por Asturex, el Reino Unido su
puso el3,75% de las exportaciones 
de la región en 2012, un porcentaje 
que se babria visto incrementado 
en los dos últimos años debido al au
mento de las ventas de la industria 
de bienes de equipo y del metal, fun
damentalmente, pero que, en opi
nión del director general de Fade, 
Alberto González, se debe más a una 
razón coyuntural que estructural. 

El presidente de la Cámara de Comercio de Gijón, Félix Baragaño, y el 
director general de F~de, Alberto González, en la Junta General. :: J.. PIÑA 

La preocupación de las tres cáma
ras se combina con «la prudencia». 
Dejan daro que se desconocen aún 
las verdaderas consecuencias de esta 
posible salida, aunque destacan que 
«resulta incuestionable que afecta
ría negativamente» tanto al comer
cio exterior de Asturias con Gran 
Bretaña, «que es importante», como 
a las inversiones asturianas que hay 
en aquel país. 

Analizando este asunto desde un 
punto de vista ya más europeo y no 
tanto asturiano, el director general 
de Fade considera el 'Brexit' <run pro
blema muy gordo, que rompe el pro
yecto Europa y puede tener conse
cuencias muy graves, porque afec
ta a equilibrios y acuerdos alcanza
dos en ese ámbito»: Desde un enfo
que financiero, por ejemplo, tam
bién genera un daño para el propio 
Reino Unido y Europa debido a la 
correlación entre la libra y el euro. 
«Los británicos deben tener en cuen
ta que su salida significaría quedar
se fuera de todos los acuerdos co
merciales que tienen firmados y los 
futuros que podrían acordarse en el 
seno de la Organización Mundial de 
Comercio (OMC) y con Estados Uni
dos. Quien más sale perdiendo es el 
Reino Unido, porque se están mez
clando temas económicos con inte
reses políticos generados en ese p~», 
resume Alberto González. 

Más exportaciones 
En el informe titulado Programa de 
Internacionalización Empresarial 
del Principado de Asturias (2013-
2015), elaborado por Asturex, el sec
tor empresarial opina que «todavía 
hay recorrido» para el crecimiento 
de las exportaciones a paises desa-

Lo que está daro es que un posi
ble 'Brexit' disminuirá la capacidad 
de venta de las empresas asturianas 
en el mercado británico, pero afec
tará al Principado en la misma me
dida que puede repercutir en el res
to de comunidades autónomas, se
gún la patronal. 

Por su parte, las instituciones ca
merales de Oviedo, Gijón y Avilés 
expresaron ayer, a través de un men
saje conjunto, su «preocupación» 
por las consecuencias económicas 
que pueda tener un eventual 'Bre
xit' en las empresas de la región. Es
tas tres entidades lamentan que 
pueda producirse una victoria del 
'Brexit' en el referéndum convoca
do para el próximo día 23 de junio, 
«después de tantas décadas de lu
cha para lograr un mercado único 
con las ventajas que ello conlleva 
para las economías española y as
turiana». 

El presidente del Sabadell ·cree que Londres 
no _perderá en ningún caso su papel financiero 

un potencial escenario en el que un 
estado miembro como el Reino 
Unido, abandone el mercado único 
que supone la Unión Europea. 

No son pocas las inversiones que 
se llevan a cabo desde España en te
rritorio británico y viceversa. Estas 
inversiones se traducen, por lo ge
neral, en pagos efectuados desde te· 
rritorio español a Reino Unido (o 
viceversa) en concepto de dividen
dos, intereses o cánones. 

En el escenario político-econó
mico actual, y desde la perspectiva 
española, los referidos pagos no es
tarían sometidos a retención en ori
gen por aplicación de las directivas 
mencionadas, bajo cumplimiento 
de determinados requisitos de par-

:: S. B.AQUEDANO 

GIJóN. Nadie acaba de tener muy 
daro qué ocurrirá, pero el fantas
ma del 'Brexit' ya se ha expandi
do en el Reino Unido y comienza 
a preocupar a los más de 200.000 
españoles que residen en el país, 
de los que cerca de millar y medio 
son asturianos, según datos del 
INE5 aunque la cifra real, segura
mente, es mayor. 

En los últimos días se suceden 
las noticias y opiniones sobre las 

ticipación o sujeción a imposición, 
entre otros. 

repercusiones que podría tener 
ún posible 'Brexir' en el Reino Uni
do. Aquí, el presidente de la Aso
ciación Española de la Banca 
(AEB), José Maria Roldán, es par
tidario de «desdramatizan> un po
sible triunfo del 'Brexit', porque 
sería «Un proceso muy gradual», 
para el que la Unión Europea (UE) 
está preparada. «Esperamos lo me
jor, pero estamos preparados para 
lo peon>, asegu.ró. «No es una bue
na noticia, ni para el Reino Unido 

sumiendo el cumplimiento de los 
requiSitos previstos en la normati-

Sin embargo, con la salida de Rei
no Unido de la Unión Europea, las 
referidaS directivas (y su correspon
diente implementación) no resul
tarían de aplicación a este territorio. 
y el marco fiscal, por lo tanto, po
dría resultar bien distinto. Pero, 
¿re.almente sería tan diferente? 

. va de no residentes (Real Decreto 
Legislativo 5/2004, de S de marzo) 
y' relativos a la implementación de 
la Directiva Matriz-Filial, no se pro
duciría tributación (retención) en . 
España por la distribución de bene
ficios. 

Imaginémonos, por ejemplo, el 
caso de una distribución de divi
dendos realizada por una entidad fi
lial española a su matriz británica. 

En este caso, y en primer lugar, 
habria que analizar qué tratamien
to fiscal recibe en la actualidad di
cha distribución en cuanto a reten
ciones aplicables en origen. Así, pre-

Pero, ¿qué pasarla entonces si el 
escenario cambiase y Reino Unido 
decidiese su salida de fa Unión Eu
ropea? Parece que las disposiciones 
domésticas que implementan la 
mencionada directiva no resulta
rían de aplicación, pero hay otras 
posibilidades como, por ejemplo, la 
utilización de los convenios para 
evitar la doble imposición, y, en 

ni para la UE, pero hay que des
dramatizar el voto porque el Rei
no Unido no va a desaparecer si 
sale el sí, las instituciones segui
rán operativas, es un voto consul
tivo, tiene que ser refrendado y es 
un proceso de desconexión pre
visto durante siete años», dijo, 
para añadir que «no hay que ver
lo como un evento catastrófico, 
sino que marca una evolución a 
futuro». 

Por su parte, el presidente del 

particular, el que ha sido firmado 
por España y Reino Unido. 

El referido convenio posibilita la 
aplicación de tipos que oscilan en
tre ellS% y el 0% en el caso de dis
tribución de beneficios entre los es
tados firmantes. Y las condiciones 
para que no exista imposición no . 
difieren demasiado, o al menos, no 
son mucho más restrictivas que las 
previstas para la aplicación de la Di
rectiva Matriz-Filial. 

A mayor abundamiento, si anali
zásemos el mismo caso pero al re
vés, esto es,la distribución de bene
ficios desde Reino Unido a España, 
la situación sería t9davía más favo
rable (al menos con la legislación 
vigente), en la medida en que la 

EISO% de las sociedades 
exportadoras de la 
región facturan menos 
de 500.000 euros al año 

rrollados, como es el caso del Remo 
Unido. También se cita a Alemarua, 
Italia, Francia, Estados Unidos, Bél
gica o Canadá, pues este grupo de 
estados son protagonistas de una 
parte muy importante del creci
miento de las exportaciones astu
rianas en los últimos cuatro años, 
de 2012 a 2015. Este último dato pa
rece esperanzador, según Asturex, 
puesto que muestra que las expor
taciones de la región son capaces de 
pelear e incluso crecer en los mer
cados más competitivos del mun
do, en un entorno de libre comer
cio en el caso de la UE, y en una co
yuntura, 2009-2012, francamente 
negativa para el comercio interna
cional. Todos esws pronósticos de 
las empresas asturianas se vendrían 
abajo en el caso de los negocios en 
el Reino Unido SI prosperase el 'Bre-
xit'. . 

El perfil de la sociedad exporta
dora de la región en función del vo
lumen de facturación al exrenor es 
el de una compañia que realiza ven
tas de pequeña cuanóa. Más del80% 
de estas empresas faCturan menos 
de 500.000 euros al año fuera de gs
paña. Las ventas siguen concentra
das esencialmente en los sectores 
en los que Asturias tiene una mayor 
especialización (semimanu factu 
ras, bienes de equipo, materias pri
mas y alimentos). 

Banco Sabadell, Josep Oliú, seña
ló que si el referéndum sobre el 
'Brexit' del23 de junio resulta fa
vorable a la salida del Reino Uni
do de La Unión Europea «de entra
da no provocará nada», porque se 
trata solo de una consulta y úni
camente «introducuá un elemen
to de incertidumbre». En este sen
tido afirmó que «lo contempla
mos con la misma filosofía que 
una baJada del dólan>. 

No obstante, Oliú duda de que 
el 'Brexit' pueda tener algún efec 
to sobre el papel de Londres como 
plaza financiera porque ((SU in 
fraestructura es dificil de cam
bian>. 

· normativa botánica no prevé la 
aplicación de retenciones en la 
fuente para la distribución de divi 
dendos, y ello, independientemen
te del estado receptor de dichos di
videndos. 

En resumen, el 'Brexit' puede 
producir consecuencias adversas en 
diversos escenanos, pero desde una 
perspectiva estrictamente ftScal, y 
en particular, respecto a los pagos 
que pudieran efeCtuarse entre so
ciedades matrices y filiales por dis
tribución de dividendos, el escena
rio tributario no diferiría sustancial
mente del que está previsto, todo 
ello en la medida en que el 'Brexit' 
no implicase la modificación de las 
normas aplicables aCtualmente. 


